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DE U PROmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o que los Sres. A l e n d e s 7 Secre-
t a r io s reciban los n ú m e r o s del BOLKTÍM 
que eorreapondaa a l dis t r i to , d i spon
d r á n que ee fije u n ejemplar en e l s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á has
t a e l recibo del n ú m e r o s iguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conser
va r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para s u e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á Terificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contuduriade la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el mmesire, ocho pesetas al semestre y quines 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la Buscripción. Los 
pagos de iuertt de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, tulnñ-
tíiíndose noio aelios en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n d e peseta que resulta. Las suBcripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaión la sUBcripcidu con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comi&iou provincial, publicad» 
en los números de este BOLETÍN de fecha ¿0y ¡¿2 de Dicumbre de 11HJ5. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas »1 año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridiidef, exct-pio lus que 
sean á inhtancin de pnrte no pobre, ee insertaren oiicinl-
raente; asimieiuo cunlquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que uiniane tíe las mieninF; lo de interés 
particular prev.o el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cu da línea de inEercíón. 

Los anuncios a que buce referencia la circular déla 
Comisidn jroviucial techa 11 de Diciembre de 1005, en 
cuniplimieoto al acuerdo df la LUputnciún de SO de No
viembre ce vicho año, y cuya circular hit Fino jublicada 
en los BOLETINES OFICIAÍVH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi'e eu mencio
nados BOLETINES seinterta. 

PKESIDENOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)i S. M. la Reina 
Dofia Victoria Eugenia y Sus 
Alteza» Reales él Principe de 
Aetnria» é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrntan 
las demás personas de la Augus
ta iteal Familia. 

(Gaceta de] 21 de Diciembre de 1909) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Capitán general de 
esta Región, en oficio de fecha 16 
del actual, trasládala Real orden de 
9 del que rige, del Ministerio de la 
Guerra, que dice: 

«Excmo. Sr.: Con el fin de evitar 
en lo posible que los individuos de 
tropa que marchan con licencia por 
enfermos dejen de recibir diariamen
te, y en especie, de los respectivos 
Ayuntamientos, las raciones de pan á 
que tienen derecho mientras se ha
llan disfrutando aquélla, como ocu
rre con lamentable frecuencia, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer prevenga V. E. á los Jefes 
de los Cuerpos que en el momento 
de hacerse entrega de los oportunos 
pasaportes á las clases é individuos 
de tropa que se hallan en tal caso, se 
les haga saber el deber en que se 
encuentran de hacer Valer sus dere
chos ante los Alcaldes, tan luego 
lleguen á los puntos donde vayan á 
disfrutar la licencia, y que, si apesar 
de ello no les facilitaran diariamente 
la ración de pan, den cuenta inme

diatamente de la negativa á sus Jefes 
naturales para que se resuelva lo que 
proceda.=üe Keal orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.=Lo traslado á V. E. á los 
efectos oportunos.» 
, Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio, para la mayor pu
blicidad, esperando del celo de los 
Sres. Alcaldes de los Municipios de 
esta provincia, atiendan con verda
dero interés el indicado servicio; re
cordándoles á la vez que para obte
ner su reintegro, deberán hacer la 
correspondiente reclamación en cada 
mes, al Sr. Comisario de Guerra de 
la provincia, con residencia en esta 
capital. 

León 18 de Diciembre de 1909.= 
El General Gobernador, Casellas. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular sobre emigraciones 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 15 del corrien
te, comunica & este Gobierno lo que 
sigue: 

«Con el fin de prevenir en lo su
cesivo las dificultddes que viene 
ofreciendo la identificación de los 
emigrantes que se proponen embar
car en las condiciones establecidas 
por la ley de ül de Diciembre de 
19Ü7, es necesario que V. S., por 
los medios á su alcance, les haga 
conocer los documentos que en cada 
uno de los casos por dicha ley deter
minados, pueden acreditar las cir
cunstancias personales que en la 
misma se señalan, cuando sea exi
gido por las Juntas locales ó por los 
Inspectores; á tal efecto, conviene 
que los interesados tengan presente 
las siguientes instrucciones: 

1. " Todo emigrante mayor de 
catorce aflos, deberá llevar su cédu
la de vecindad, si es que por la ley 
no está exento de este impuesto. 
(Art. 8." del Reglamento). 

2. " Las condiciones referentes á 
la edad se acreditan por medio de la 
certificación de nacimiento expedida 
por el Juzgado municipal correspon
diente, si el emigrante hubiese na

cido con posterioridad al día de 1.° 
de Enero de 1871, ó en otro caso, 
por la Fe de bautismo expedida por 
el Cura Párroco. (Artículos 4." y 5." 
de la Ley y l . " , 5." y 7." del Regla
mento.) 

o." La circunstancia de no estar 
sujeto á procedimientos ó condena, 
se acredita por medio de una certi
ficación expedida por la Dirección 
general de Prisiones ó por medio de 
una certificación ó un testimonio 
expedido por el Secretario del Juz
gado municipal de la localidad de 
la residencia del emigrante. Cuando 
en dicha localidad existiera Juzgado 
de instrucción ó Audiencia provin
cial, serán expedidos estos testimo
nios por los Secretarios respectivos. 
(Art. o." de la ley y 14 del Regla
mento.) 

4." Las condiciones referentes 
al servicio militar, se acreditan del 
modo siguiente: 

A) Cuando hayan cumplido tres 
años de servicio activo, por medio 
del pase expedido por el Cuerpo ó 
unidad de que dependan ó procedan, 
haciéndose constar por la Autoridad 
ó Jefe correspondiente que le com
prende la autorización para emigrar 
según la ley. 

¿J) Cuando lleven más de 2 años 
como excedentes de cupo, por medio 
del pase del Jefe de la Zona respec
tiva, en el que se acredite que no 
fueron llamados en ese tiempo á cu
brir bajas. 

CJ Cuando fueren sustitutos, 
por medio del pase de la Zona, cer
tificándose en él haber pasado el 
sustituido á la reserva activa. 

Dj Cuando fueren totalmente 
excluidos por cortos de talla ó por 
defecto físico, por medio del certi
ficado de la Comisión Mixta de Re
clutamiento donde conste la exclu
sión. 

EJ Cuando fueren excluidos tem
poralmente y han cumplido todas las 
revisiones precisas para la exclusión 
total, por medio del pase de la Zona 
respectiva en que así se exprese. 

Ej Cuando fueren exceptuados 
por razones de familia y hayan pa
sado las revisiones reglamentarias, 

por medio del certificado de la Zona 
y del permiso de la persona que de
terminó la excepción, ó de su tutor, 
si aquélla es menor de edad. 

G) Cuando sirvieren en colonias 
agrícolas ó minas, por medio del cer
tificado de los colonos ó administra
dores, visado por el Jefe de la Guar
dia civil, de haber cumplido en ellas 
el tiempo legal. 

HJ Cuando fueren excluidos por 
pertenecer á unaComunidad religio
sa, del certificado del Rector donde 
conste que dejaron la carrera ecle
siástica, pasado el tiempo legal ó re
cibieron órdenes sagradas. 

JJ Cuando pertenezcan á la In
fantería de Marina, por medio de los 
mismos documentos de sus simila
res del Ejército, expedidos por el 
Jefe del Regimiento respectivo. 

JJ Cuando pertenezcan á la ins
cripción marítima, por medio de una 
autorización escrita del Comandan
te ó Ayudante de Marina, Director 
local de navegación del puerto de 
embarque, quien la expedirá, si pro
cede, previo el examen de la licencia 
absoluta ó pase á la reserva, ó cédu
la de inscripción del interesado, se
gún la situación en que éste se en
cuentre. 

En las épocas en que esté prohibi
do emigrar á los que no cumplieron 
las obligaciones del servicio militar, 
ó á los sujetos á la primera ó la se
gunda reserva, deberán aquellos á 
quienes no alcance la prohibición, 
proveerse de los documentos que 
así lo acrediten, expedidos por la 
Zona respectiva. (Artículos, 5." de 
la'leyy 1.", 2.", 5.", 5.", a o y 10del 
Reglamento). 

5.a'" Las autorizaciones para emi
grar, concedidas por los padres, ma
ndos ó ' tutores, se acreditan por 
medio dé la oportuna licencia otor
gada por aquéllos ante el Juez muni
cipal de la localidad de su residencia. 
(Artículos 5." • de la ley y 6.", 7." y 
11 del Reglamento). 

Las defunciones de los padres ó 
maridos, asi como los matrimonios, 
se acreditan por medio de las opor
tunas certificaciones expedidas por 
los Juzgados municipales correspon-



dientes. (Artículos 5." de la ley y 
6.°, 7." y 11 del Reglamento). 

Todos los documentos compren
didos en los números anteriores, 
excepto las cédulas personales, se 
expedirán gratuitamente en papel 
común y en el plazo máximo de ter
cero día. (Articules 1,° y 5." de la 
ley y 11 y 14del Reglamento).» 

Y lo hago público por medio de es
te periódico oficial para que estas 
¡r:strucc¡ones sean debidamente co
nocidas de los Sres. Alcaldes de es
ta provincia, á los que encargo que 
además de velar por que sean fiel
mente cumplidas, les den la mayor 
publicidad posible, al objeto que de 
ellas se enteren todos los habitantes 
de sus respectivos términos munici
pales, y en particular aquellos á los 
que más directamente les interese 
en lo sucesivo, con el fin de que 
puedan identificar su personalidad 
y no tengan dificultad alguna al rea
lizar el embarque como tales emi
grantes. 

Cumplido este servicio como que
da ordenado, deberán también los 
Sres. Alcaldes dar cuenta á este Go
bierno de la forma en que lo han 
realizado, para que por mi autoridad 
pueda apreciarse si la notificación 
ha sido completa y suficiente para 
el fin que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se propone. 

León 20 de Diciembre de 1909. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 

RELACIÓN de los candidatos pro
clamados Concejales electos por 
las Juntas municipales del Censo 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 29 de la ley Electoral vigente 
de 8 de Agosto de 1907: 

B A L B O A 
Sección única 

D. José Brañas González 
D. José. María Rosón Pérez 
D. Ricardo Quiroga Santin 
D. Ramón García Santin 
D; Manuel Cerezales Gómez 

BEMBIBRE 
Sección de Bembibre 

D. Gabriel Feliz Crespo 
D. Manuel Alonso González 
D. Francisco Castellano Alonso 

Sección lie Vinales 
D. Dionisio López Diez 
D. Pedro Cobos González 
D. Nemesio Cobos Arias 

HOSPITAL DE ORB1GO 
Sección única 

D. Angel Martínez Domínguez 
D. Victorino de Delás y Quiñones 
D. Santiago de Vega Fuertes 
D. Evaristo Vázquez Vivar 
D. Juan Antonio Olivera Calzado 

S A N T A ELENA DE J A M U Z 
Sección 2.'u. Jiménez 

D. Pedro Martínez Santa María 
D. Felipe Sanjuan Gordón 
D. Pedro Gordón Alvarez 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 
Sección única 

D. SeVeriano Lucio de Paz del Egido 
D. Leandro Tagarro del Egido 
D. Mauricio Rodríguez Vázquez 

VILLADANGOS 
Sección única 

D. Cayetano Villadangos Pellitero 
D. José Martínez Rodríguez 
D. Evaristo Pérez Fuertes 
D. Felipe Juan García 
D. Bartolomé Alegre García 

V1LLADEMOR DE LA VEGA 
Sección única 

D. Juan José Chamorro Ordóñez 
D. Lucio Pérez García 
D. Juan Manuel López Blanco 
D. Baudilio García Ordás 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do artículo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 21 de Diciembre de 1903. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré. 

Licencias expedidas por este Gobierno civil en los meses de Agosto y 
Septiembre de 1909 

l ' l I c l l l o N iX'oiiibrc.* de ION i n -

651 León Juan Ferrer 
U52 Barrio Antonio Robles 
í)55 León Luis Pavía 
054 Valdcpiülago Mariano AK'arez 
ü55 León Miguel Arias. 
ÍÍ5U Idem jMartin de la Mala 
1)57 Idem ¡Enrique Llamas 
053 Idem ¡Vicente la Granja. . . . 
059 Idem Victoriano González 
060 Idem Joaquín Alonso 
661 Idem Jerónimo Albuerme 
OBS'Villnmoros Manuel Fernández 
oeSjLeón Jesús García 
664,Saliagún iFlorentino del Cor ra l . . . 
065! León Marcelo Suárez 
666 
067 
088 
069 
070' 

Idem 'Justo López Robles. 
' Almanz 
I Trobajo... 
) Sariegos... 
) Sahagún.. 

071 León 
072 Boñar. . . 
075 Benavides • 
074 Trolw/o . . 
075 León 
076 Barrillos... 
077,León 

Celestino Fernández. . . . 
Alberto Gómez 
Servando García 
Silvio Aláiz 
Luis Barcala 
Luis García 
Silvestre Mayo 
Isidoro García 
Martin Blanco 
Baldomcro Fernández... 
Emilio Fernández 

Uso 
de 

annaü 

Licen-
cius 

de caza 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

ücen-

deptísca 

Una 

Una 

1 'u rb loN 
\ o m l » r c N do ION i i l -

leri'MiidoN 

Anastasio Temprano.... 
Federico Serrano 
Raimundo Martínez 
Vicente Marcos 
Luis Fernández 
Emilio Ronda 
Tomás Fernández 
Egidio Vázquez 

678 Valderas 
679 Sahagún 
680 León 
681 Valderas 
682 Idem 
685 Torneros 
684!Valderas 
685 Pte. Domingo Flórez. 
683 León Félix Llamas 
6S7!Múlaga Celestino Nieto. . . . 
683 León Honorio González... 
GSg.Puente Castro Lucas Presa 
690.Boflar Malaquias Revuelta.. 
69l!Soto Fausto Santos 
692!León Pantaleón López 
695¡Villaquejida Melltón Llanes. . . . 
694'Astorga Epifanio Fernández.. 
695Benavides Eugenio Fernández.. 
Oge'Cebrones Isidro Pérez Pérez . 
697 Idem Faustino Fernández. 
698 León Francisco Presa. . . . 
693 Vegas del Condado.. Faustino Robles 
700 Idem Pedro de Prada 
701 Navatejera José Alvarez. — 
702 León Octavio Alvarez Carballo 
7ür)¡Oseja de Sajambre... Marcos Diez 
704 Villafranca. Antonio García 
705 Matanza Inocencio Moratinos 
706 La Bañeza 'José Fernández 
707 Villaquejida Isidoro Reguera 
708 León Ecequiel Fernández 
709 Boñar ^Hilarlo Alonso 

Uso 
de 

armas 

Licen
cias 

tic caza 

Licen
cias 

de pesca 

Valencia de Don Juan Pedro Sanz 
León José Alonso 
Vegas del Condado...Pedro Serrano 
Gradefes 'Lisardo Cañón. 
León. 
Gorullón.. 
Mansilla de las Muías 
Idem 
León 
Vilüguer 
Villafranca 
Santiago Millas 
La Robla 
León 
Espejos 

710' 
711 
712 
715 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
725 
724 U-ÍH/'WJUH . . . . . . . 
725 Mansilia de las Muías 
726 Idem 
727 tíustillo 
728 Sahelicés 
729 Cea 
750 ídem 
751 Mansilla de las Muías 
752 Villarejo 
755 Mansilla 
754 León 
755 Cubillas de Rueda... 
756 Vecilla . 
757 Villafranca 
758 León. 
759 San Miguel 
740 V'íllahornate.. 
741 NaVianos de la Vega 
742 La Robla 
745 Santiago Millas 
744 Boñar 
745 ToliVia 
746 Ponfcrrada 
747'Boflar 
748'León.. 
749 Uestriana 
750 Vülacidayo 
751¡V¡ilanófar 
"52 Los Barrios de Salas 
755 Santibáñez 
754 León 
755Í Valderas 
756 Idem 
757 Idem 
758 Bembibre 
759, Toral los Guzmanes 
760 Tóldanos 
761 Villacontilde 

Marcelino Alvarez 
Ramón Perejón 
Cruz Alvarez 
Eraclio Pescador 
José Arizaga 
Bernardo García 
Diego de la Guardia. • 
Cayetano Arroyo. . . . 
Victorio Fernández. . . 
Juan Arizaga 
Toribio Alvarez 
Santiago Benavides. . 
Electo García 
Arsenio Fernández 
Marcelo Robollar 
Eduardo Alonso 
Emilio Bartolomé 
Ramiro Marasa 
Felipe Luengo 
Ramiro Marasa 
Bernardo Fernández.. 
Nicanor Diez . 
Francisco López . . 
Bernardo Diez. 
Joaquín Suárez. ' 
Veremundo Mariñas... 
Epifanio Martínez. . . 
José Francisco Lera... 
Matías Suárez 
José Ares.. 
Alvaro Sanz 
Honorato Zapico . . 
Desiderio López.. • • 
Luis Diez 
César Fernández. • . 
Victorio Revilla 
Miguel Sánchez 
Tomás Rodríguez 
Rómulo Callejo 
Angel Mufliz 
José Campoamor 
Vicente Blanco 
Cesáreo González 
José María Martínez.. 
José Cubero 
Salustiano Rosado.. • • 
Urbano Melcón 
Vicente Cuenya 

Uno 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

i Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
.Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

(Se concluirá) 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 

Una 



DON JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Cruz 

Zuloaga, vecino de Alza (Guipúz
coa), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
9 del mes de la fecha, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Santa Cruz, sita en tér
minos de Valdehuesa y Campillo, 
Ayuntamiento de Vegamián. Hace 
la designación de las citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la segunda estaca de la mina titula
da «Socorro Edmundo» (expediente 
núm. 5.777). Desde ésta se medirán 
en dirección Oeste magnético 200 
metros, colocándose la l . " estaca; 
desde ésta se medirán al O. 300 me
tros, colocándose la 2."; desde ésta 
se medirán al S. 600 metros, colo
cándose la 5."; desde ésta se medi
rán al E. 300 metros, colocándose 
la 4.", y desde ésta se medirán al 
N . 600 metros, quedando así cerra
do el perímetro de las 18 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-

• pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en e¡ tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.904 
León 15 de Diciembre de 1909.= 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Agustín 
del Castillo y de Luque-Romero, 
Vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el dia 11 del mes de la fe
cha, á las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 230 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada West/a
lia, sita en término de Busdongo, 
Ayuntamiento de Rediezmo, paraje 
nombrado Prado de Atrás, y linda 
con la mina «Eugenia primera>, nú
mero 5.481 y con terreno franco. 
Hace la designación de las 230 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
ción dé «Eugenia primera,» ósea la 
entrada de una zanja practicada so
bre mineral de hierro en el Prado de 
Atrás, y desde esie punto al E. 15" 
45' N . . se medirán 50 metros, colo
cando tina estaca auxiliar; desde és
ta al E. 29° 15' S. 200 metros, y 
otra auxiliar; de ésta al S. 29° 15 
0.3.000, y la 1 .a estaca; de ésta al 
O. 29° 15' N . 700, y la 2.a; de 2." á 

5.a N . 29" 15' E.,2.000; de 5.aá 4.° 
E. 29° 15' S., 100; de 4.a á 5.11 N. 29° 
15 E., 2.000 me.tros; de 5." á 6." E. 
29" 15' S., 600. y desde 6.a á auxi
liar S. 29° 15' O., 1.000 metros, 
quedando cerrado el perímetro y 
descontando las 50 pertenencias que 
ocupa la demarcación de «Eugenia 
primera», quedan las 250 solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tecrero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.905 
León 18 de Diciembre de 1909.= 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Agustín 
del Castillo y de Luque-Romero, 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 11 del mes de la fecha, 
á las diez y un minuto, una solicitud 
de registro pidiendo 132 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Germania, sita en término de La 
Vid, Ayuntamiento de La Pola de 

Gordón. y linda con la mina ^San 
José de la Montaña núm. 5.770, y 
terreno franco. Hace la designación 
de las citadas 152 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina «San José de la 
Montada», ó sea la torre de la igle
sia de La Vid, y se medirán al N . 4o 
10' E. 122 metros, para una estaca 
auxiliar, y de ésta á 1." E. 4° 10' S., 
1.500 metros; de 1.a á 2.a S. 4o 10' 
O., 600 metros; de 2." á 3.a O. 4o 
10' N . , 5.000 metros; de S." á 4.a N . 
4o 10' E. , 600 metros, y de 4.a á au
xiliar E. 4o 10' S., 1.700 metros, 
quedando cerrado el perímetro, y 
descontando las 48 pertenencias que 
ocupa la demarcación de «San José 
de la Montaña», quedan las 152 so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte, del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.906 
León 18 de Diciembre de 1909.= 

/ . Revilla. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTOS MINEROS CUARTO TRIMESTRE DE 1909 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por el 5 por 100 del 
producto bruto de los minerales extraídos en el cuarto trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 28 de Marzo de 1900. 

N ú m e r o 
del 

expediente 

1.867 
5.285 
2.123 

5.652 
3.526 

16 

N ú m e r o 
de U 

carpeta 
Nombre de las minué 

Cíese 
ue 

miuera i 
T é r m i n o munic ipa l donde radican 

1.457 
1.410 
1.225 

1.627 
1.560 

188 

I 

Nombres de loa d u e ñ o s ó explotadores 

Olvido 'Plomo Benuza Sociedad The Cabrera Mines Limited . . 
Fortunato ¡Hierro La Pola D. Fortunato Fernández 
Alba Oro Villadecanes Sociedad Anónima Española devExplota-
I I I ciones Auríferas '. 
Fortunato 'Calamina.... 'Gorullón D. Bernardo L. Domecq 
Elena y Aumento á Elena, . Barita ¡La Pola | » Ramón García Rendueles 
La Profunda '...Cobre 'Cármenes | » Francisco Sanz 

Cant idad 
ajada 

PM«M 

250 
250 

500 
200 
200 
500 

Suma total 1.900 
NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1.", párrafo 2.°, ar

tículo 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 
Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Diciembre de 1909.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las Zonas de La Vecilla y La Ba-
ñeza, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 

expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segan
do grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi

dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 16de Diciembre de 1909.=EI 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Villa.» 

Lo que en cumplimiento de io 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de Diciembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, Francis
co Ruiz de Villa. 

Don Gaspar Fernández Mallo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vegarienza. 
Certifico: Que el acta original le

vantada en este día, copiada á la le
tra, dice así: 

«En ta villa de Vegarienza, á 2 5 
de Noviembre de 1909, y en el local 
destinado á Colegio electoral, se 
reunieron los individuos que compo
nen la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito, D. Fer
nando Arienza Alvarez, Presidente; 
D. Ceferino Alvarez, Vicepresiden
te; D. Feliciano Osorio, D. Ricardo 
Alvarez y D. Eulogio Arienza, Vo
cales, y D. Gaspar Fernández Ma
llo, Secretario; por el Sr. Presiden
te se hizo saber el objeto á los con
currentes de la reunión, que era con 



el fin de proceder en el día de hoy, 
conforme con el art. 12 de la vigen
te -ley Electoral y disposiciones per
tinentes, á la designación de Vocales 
y Suplentes que ío han de ser en el 
bienio siguiente, con el Presidente 
que actúa hoy como tal, puesto que 
en este Ayuntamiento no hay Junta 
de Reformas Sociales, por esta Jun
ta, en el día de hoy, se elige Presi
dente al Juez municipal que es hoy, 
cuya designación de dichos Vocales 
no pudo efectuarse en la época que 
el referido artículo determina, por 
nó haberse recibido oportunamente 
lajéláción de mayores contribuyen
tes. > 
': Examinadas, pues, detenidamente 

lás.disppsiciones ciiadas y demás an
tecedentes que obran en esta Junta, 
resultaron elegidos Vocales los seño
res siguientes: 

I,."- D..: Tirso González Mallo, 
como ;Conce¡al de mayor número 
dé- votos;- • -

Í2-4--.-Di Celestino-Alonso Prieto, 
cómo Oficial retirado. 

5.° D. Bernardino González Gar
cía y P ; José Caballero Hernández, 
como 'industriales, y Suplentes, res-
péctWaifléhtfe'i D. Patricio Alvarez 
Ginzáléz y O.' Pedro Melcón Bar-
dttti. - - - •• • 

•Poí:'él mismo'procedimiento de 
s'oÁéó^póY "el Concepto de mayores-
cdiltrifjuyentes por'territorial, don 
Consfahtino Málló Fernández y don 
Manuel .Gótnéz- R-übi,o; -y-Suplentes, 
re'spécfívátnénté.'D. Vicente Alvarez 
y D. Santos. Alvarez. • • • 

ES "sü" consecuencia,' él Sr. Presi
dente declaró y proclamó los Voca'-' 
les de la Junta municipal del Censo, 
así como de los respectivos Suplen
tes, á todos éstos de que se hizo re
ferencia, quienes en unión con el 
Presidente electo íormarán la tan re
petida Junta para el bienio próximo, 
y acordó se hiciesen saber los nom-
brámieritos á las personas designa
das; que de esta original se remita 
copia certificada al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con lo cual se dió por ter
minado el acto, de que se extiende 
la presente, que ielda la firman los 
concurrentes: de que yo, Secretario, 
certif¡co.=Fernando Aríenza.=Ce-
ferino AIVarez.=Eulogio Ar¡enza.= 
Feliciano Osorio.=Ricardo Alvarez. 
Gaspar Fernández.» 

Es copia conforme con su origi
nal que obra en el archivo de mi car
go; y en cumplimiento de lo manda
do, se remite esta certificación al 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Y para que así conste, pongo la 
presente, que visada por el Sr. Pre-
dente, firmo en Vegarienza á 25 de 
Noviembre de 1909.=Gaspar Fer-
nández^V^B.0 : Fernando Aríenza 

Don Vicíor Pérez Barbajero, Presi
dente de la Junta municipal del 
'Censo electoral de joara. 
•Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas, han sido desig
nados para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral que ha de 
regir en el próximo bienio, los seño
res siguientes: 

•Presidente, D. Agustín Tejerina 
Moreno, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Concejal, D. Heraclio Gordo 
Lera. 

•Ex-Juez municipal, D. Víctor Pé
rez Barbajero. 

Contribuyentes por territorial: don 
Esteban Gordo Gil y D. Eustasio 
Acero Vallejo. 

Suplentes: D. Mariano Prieto Gon
zález y D. Isidro Carbajal Montero. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, expido la presente en Joara 
á ÍO de Diciembre de 1909.=Victor 
Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Donjuán 

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa tiene acordado en virtud de lo 
mandado por la Delegación Regia de 
Pósitos, la venta en pública licita
ción, y por el sistema de pujas á la 
llana, de la panera perteneciente á 
dicho Establecimiento, situada en la 
calle de San Pedro de esta pobla
ción, bajo el tipo-de 250 pesetas. 

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial el día 30 del corriente 
mes, de once á doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, ó quien le sus
tituya y con asistencia de las perso
nas á que se refieren las circulares 
de 4 de Julio y 15'de Septiembre de 
1907, y de conformidad al pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
á la subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran el tipo señalado. 

Para poder licitar, es requisito in
dispensable el depositar previamen
te ante la Junta de subasta el 5 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo 
para la venta, no pudiendo ser lici-
tadores, los que formen parte del 
Ayuntamiento, los empleados del 
mismo ni los deudores del Pósito 
que se hallen en descubierto. 

Valencia de Don Juan 15 de Di
ciembre de 1909. =E1 Alcalde, Eu-
sebio Martfnez.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento: El Secretario, José 
Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Villascldn 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado proceder á la venta 
de la panera del Pósito de este Mu
nicipio, cuyo acto tendrá lugar el 
día 14 de Enero, en esta sala consis-
toriíl, á las diez de la mañana, ante 
la Junta que determina el núm. 1." 
de la circular de la Delegación Re
gia de Pósitos fecha 15 de Septiem
bre de 1907. 

Dicha panera se halla en término 
y casco de Viliaselán, partido de 
Sahagún: linda derecha entrando, 
calle pública del rio; de frente, te
rreno del pueblo; izquierda, finca de 
Santos Taranilla, y espalda, casa 
consistorial. 

El titulo que ostenta el Estableci
miento consiste en hallarse inscrito 
á su favor en el Registro de la Pro
piedad, no-tiene carga,-y sí la ser
vidumbre de entrada de la sala de 
sesiones. La cantidad que ha de ser
vir de tipo para la subasla es de 600 
pesetas. 

No podrán ser lidiadores los que 
formen parte de la Comisión admi
nistradora del Pósito, empleados del 
mismo, ni los deudores que se hallen 
en descubierto. Todo licitador depo
sitará previamente ante la Junta el 
5 por 100 que sirva de tipo para la 

Venta, el cual se devolverá á todos 
los licitadores en el acto de termi
nar, reservando únicamente el del 
mejor postor. 

La licitación se Verificará por pu
jas á la llana, que podrán mejorar el 
tipo de Venta hasta que llegue la 
hora de la terminación de la subasta. 

Viliaselán 14 de Diciembre de 
¡909.=EJ Alcalde-Presidente, Beni
to Bartolomé. 

Don Joaquín González Diez, Secre
tario del Ayuntamiento de Pala
cios del Sil, del que es Alcalde-
Presidente D. Pedro Díaz Alvarez 
Certifico: Que la Junta municipal 

de este Distrito, en sesión de 26 de 
Septiembre último, acordó revisar el 
presupuesto municipal ordinario for
mado y aprobado para el-año de 
1910, del que resulta un déficit de 
3.462 pesetas y 4] céntimos. Y no 
siendo posible introducir economías 
en los gastos para enjugarle, por 
hallarse ajustado en aquéllos á las 
necesidades de la localidad, y ago
tados todos los ingresos legales, y 
discutido suficientemente, acordó 
proponer al Gobierno de S. M . los 
arbitrios extraordinarios sobre paja 
y leña que se consuma eri los hoga
res del Municipio, cuya tarifa se ex
presa á continuación, quedando ex
puesto al público por término de 
quince días: 
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Así resulta del acta y expediente 
á que me refiero. 

Y para que conste, y para remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, el libro la presente, 
que visada y sellada por el Sr. A l 
calde, firmo en Palacios del Sil á 14 
de Diciembre de 1909.=Joaquín 
González.=V.0 B.": El Alcalde,'Pe
dro Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Según lo dispuesto por el BOLE
TÍN- OFICIAL de esta provincia co
rrespondiente al 19 de Noviembre 
último, para el 29 del corriente mes, 
desde las diez á las once horas, in

clusive, tendrá lugar la subasta de 
12 metros de madera de roble, y 10 
de haya, correspondientes á los seis 
pueblos del Concejo de Valdeón, y 
15 metros de madera de haya, per
tenecientes al pueblo de Santa Ma
rina. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la regla 78 del 
pliego de condiciones aprobado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes en 
19 de Agosto último. 

Posada de Valdeón 15 de Diciem
bre de 1909.=P. O., Antonio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría- del Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales y repartimiento 
de consumos para 1910. 

Riego de la Vega 11 de Diciembre 
de 1909.=EI Alcalde, Luis Castro. ' 

Alcaldía constitucional de 
Rbdiezmo 

Por ocho ¿lias quedan expuestos 
al público en esta Secretaría muni-" 
cipa!, los repartimientos de contribu
ción rústica y pecuaria y el dé urba
na de este Municipio, formados para 
el año de 1910, 

Rediezmo 15 de Diciembre, de 
1909.=El Alcalde, Francisco. Diez., 

Alcaldía constitucional de 
Val verde Enrique 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento que ha 
de regir en el próximo año de 1910, 
•se halla expuesto al público por ocho 
días en la Secretaria .de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Valverde Enrique 15 de Diciembre 
de 1909.=EI Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se halla expuesto al público el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 975 pesetas, 
que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1910, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo durante dicho 
plazo y formular por escrito sus re
clamaciones. 

Trabadelo 15 de Diciembre de 
1909. =E1 Alcalde. José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria, el de urbana y ma
trícula de industrial de este Ayunta
miento para el año de 1910, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por término de 
ocho y diez días, consecutivamente, 
para oir reclamaciones. 

Villamol 15 de Diciembre de 1909.-
El Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo plore7. 

Terminado el proyecto de reparto 
vecinal de consumos y el padrón 
de cédulas personales para el próxi-
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mo ano de 1910, se hallan de mani
fiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones por 
ocho y diez días, respectivamente. 

Puente de Domingo Flórez 15 de 
Diciembre de !90U.=EI Alcalde. 
Castor S. González. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el aflo de 1910, se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

La Pola de Gordón 15 de Diciem
bre de 1909.=EI Alcalde, Diego 
Caruezo. 

Alcaldía constitucional ele 
Reycro 

Queda terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias. el 
repartimiento de consumos de este 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
con el fin de oír las redamaciones 
que contra el mismo se formulen: 
pasado el cual no serán atendidas. 

Reyero 16 de Diciembre de 1909. 
El Alcalde, Baldomero González. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

el día treinta del mes actual, á las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de las 
fincas que á continuación se deslin
dan, embargadas al deudor D. Pablo 
Blanco Ovejero, vecino de Valderas, 
para con su importe hacer pago á 
D. Rafael Fernández Chamorro, ve
cino de Laguna Dalga, de la canti
dad de novecientas pesetas, costas 
causadas, y que se originen en los 
autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia del Procurador D~. Mariano 
Pérez González, en representación 
de D. Rafael Fernández, contra don 
Pablo Blanco: 

PtíH. 

1." Una tierra, sita en tér
mino de Valderas, á Carre-V¡-
lla-Pedro,hace dieciseis hemi-
nas, igua, á una hectárea, trein
ta y seis áreas y noventa y 
seis centiáreas: linda al Esle, 
con otra de Isaac Morilla; Sur, 
de herederos de Francisco To
rres; Oeste, una de herederos 
de Julián Blanco, y Norte, de 
Vicente Macho; tasada en mil 
cincuenta pesetas 1.050 

SJ' Otra tierra, en el mis
mo término, al camino de Vi-
llanueVa, hace quince heminas, 
igual á una hectárea veinti
ocho áreas y cuarenta centiá
reas: linda al Este, con camino 
viejo de Villanueva; Sur, tierra 
de herederos de Pascual Mar
tínez; Oeste, una de Justel Lo
zano y Prieto, y Norte, otra de 
Rufo Carpintero; valorada en 
mil ciento cincuenta pesetas.. 1.150 

5." Otra tierra, en el mis
mo término, al camino de Cas-
trobol, hace tres heminas, igual 
á veinticinco áreas y sesenta y 

ocho centiáreas: linda al Este, 
una de Jerónimo Diez; Sur, 
otra de Juan Alonso; Oeste, 
una de Cayetano Estébanez, y 
Norte, con el camino; tasada 
en trescientas pesetas.. . 500 

4. " Una viña, en el indica
do término, á las Fontanicas, 
hace diez cuartas, igual á 
cincuenta y una área y "treinta 
y seis centiáreas: linda al Este, 
con camino; Sur, otra de Ma
nuel Rando; Oeste, de Gumer
sindo Quiñones, y Norte, otra 
de Pabio Garzo; tasada en 
trescientas cuarenta pesetas 540 

5. " Una tierra, en dicho 
término, á los Mártires, hace 
tres heminas, igual á veinticin
co áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas: linda al Este, una de 
Javier Toral; Sur y Oeste, una 
de herederos de Francisco To
rres, y Norte, tierra de Jeróni
mo Fernández; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas . . 250 

6. !l Otra tierra, en dicho 
término, ó Valdececinas, hace 
trece heminas, igual á una hec
tárea y veintiocho áreas: linda 
al Este, con una de Dionisio 
Cavo; Sur, otra de Ignacio 
Casado; Oeste, otra de Ricar
do Gi l , y Norte, tierra de Fran
cisco Burón; tasada en mil 
ciento cincuenta pesetas. . 1.150 

7. :l La tercera parte de un 
corral, que estuvo destinado á 
fábrica de curtidos, sito en 
el casco de Valderas, á la calle 
del Matadero, que hace esta 
parte de extensión próxima
mente, dos celemines, igual á 
cuatro áreas veintiocho cén-
tiáreas: linda derecha entrando 
por la puerta principal, con la 
parte que correspondió á Ma
tilde Blanco; izquierda, con la 
que correspondió á Ricardo 
UN; espalda, con corral y casa 
del Seminario de Valderas; ta
sada esta parte en seiscientas 
pesetas '• 600 

Lo que se hace público para que 
ios que deseen tomar parte en la su
basta concurran al local, día y 
hora expresados, siendo de necesi
dad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes descritos, y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación de los mismos, pudiendo ha
cerse el remate á calidad de ceder á 
un tercero. Y por úliimo, se advierte 
que no existen títulos de propiedad 
de referidos inmuebles, y que habrán 
de suplirse á costa y por cuenta del 
rematante de ellos. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
nueve de Diciembre de mil nove
cientos nueve.=jaime Martínez Vi
lla.—El Escribano, Manuel García 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Esteban Matanzos Pérez, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, 
Juez intructor del expediente que 
por faltar á concentración, instru
yo contra el soldado de este Cuer
po, Jerónimo Fernández Alvarez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Benito y de Eduvigis, natural 
Población de Arroyo, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Palencia, ave
cindado en Saheiices del Río, Juz
gado de primera instancia de Saha-
gún, provincia de León, Distrito mi
litar de la 7." Región, nació en 50 de 
Septiembre delHri4,de oficio pastor, 
su religión C , A . , R., su estado sol
tero, su estatura 1,550 metros, y 
sus señas personales y especiales 
son ignoradas, para que en el pre
ciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el 
BOLEI'I.V OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, á responder 
á los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parándole 
los perjuicios á que huniere lugar. 

Por tanto, en noinnre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y del orden judi
cial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Jeróni
mo Fernández Alvarez.y caso de ser 
habido proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, con 
las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en León á 6 de Diciembre 
de 19Di).=Esteban Matanzos. 

Don Esteban Matanzos Pérez, pri
mer Teniente del Ke^miemo de 
In/amería de Burgos, núm. 313, 
Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración, instru
yo contra el Capo de este Cuer
po, Kestituto üarcia Pedrosa. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Cabo, 
hijo de Martin é Ignacia, natural de 
Valderrueda, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, avecindado en 
Valderruedajuzgado de primera ins
tancia de Riaño, provincia de León, 
Distrito militar de la 7." Región, na
ció en 9 de Diciembre de itídí, de 
de oficio jornalero, su estado solte
ro, y su estatura 1,561 metros, sus 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos idem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, y sus 
señas especiales una cicatriz en la 
cabeza, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el BOLIST/.V 
OI'ICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Restituto García 
Pedrosa, y caso de ser habido pro
ceder á su captura y conducción á 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de esta plaza, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; 
pues asi lo tengo ordenado en dili
gencia de este día. 

Dada en León á 6 de Diciembre 
de 1909. — Esteban Matanzo. 

Don Andrés Arce Llevada, Capitán 
del Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 56, Juez instructor del 
expediente que por faltar á con
centración instruyo contra el sol
dado Salustiano Viejo Fernández. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y em ila¿o al referido soldado, 
hijo de Pelayo y de Teresa, natural 
de Trobajo del Camino, Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
provincia de León, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de 1." Instancia de 
León, provincia de León , distrito 
militar de la 7." región, nació en 25 
de Enero de 1831, de oficio ajusta
dor, estado soltero, estatura 1,665 
metros, y cuyas señas personales 
son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz grande, barba poblada, 
boca regular, color bueno; señas 
particulares: Varias cicatrices en la 
cabeza, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inser
ta la presente en el BOLETÍN- OFI
CIAL de está provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, ú responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nomire de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Salusíiano Viejo 
Fernández, y caso de ser habido, 
proceder á su captura y conducción 
á este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de esta plaza, con las segurida
des convenientes á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en León á 9 de Diciembre 
de 1909.=Andrés Arce. 

Don Mariano Linares Alvarez, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, y 
Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración, instru
yo al soldado de este Cuerpo, 
Salvador Aparicio Montiel. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a! referido soldado, 
hijo de Manuel y Mercedes, natural 
de Villamañán, Ayuntamiento de id., 
provincia de León, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Valencia de Don Juan, pro
vincia de León, distrito militar de 
C. L. V. , nació en 1." de Julio de 
18S5, de oficio labrador, edad cuan
do empezó á servir, 20 años, su reli-
giónC.,A.,R., su estado soltero, es
tatura 1,650 metros; sus señas: pelo 
negro, cejas idem, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, boca id., 
color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial; señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la 
presente en el Bouii'i.v OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
á responder á los cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 



busca del referido Salvador Aparicio 
Montiel, y caso de ser habido, pro
ceder á su capíura y conducción á 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, con las seíUirida-
des convenientes y á mi disposición; 
pues así lo teníio acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en León á fi de Diciembre 
de 1909.=Mar¡ano Linares. 

Don Saturnino Ruiz Martínez, pri
mer Teniente del Regimiento de 
infantería de Alcántara, mim. 58, 
y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel primer Jefe del ya 
mencionado Cuerpo, para diligen
ciar el expediente que por faltar 
á concentración se le sigue al re
cluta de la Zona de León, Felipe 
González Rodríguez. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Felipe González 
Rodríguez, recluta disponible del 
reemplazo de 1908, natura) de To-
rrebarrio (León), hijo de Constanti
no y de Francisca, soltero, de 22 
años de edad, de oficio pastor, pa
ra que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde ia pubiíca-
ción de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en e) cuartel deJaime I 
de esta capital, donde se aloja el 
ya citado Regimiento, á mi disposi
ción, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que 
por orden superior se le sigue, con 
motivo de haber faltado á la última 
concentración verificada en Agosto 
último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado en rebeldía, parándo

le el perjuicio á que haya lugar. 
A su Vez, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido re
cluía Felipe González Rodríguez, y 
en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes á este cuartel y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor-
do en diligencia de este día. 

Barcelona 5 de Diciembre de 1909. 
Saturnino Ruiz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

l'reHU « l o I S a r i ' i o « lu XCICNCi*a 
M e í i o m i l o C i i r i i e É i i f t 

Como Presidente de la Junta Ad

ministrativa del pueblo de Barrio de-
Nuestra Señora, Ayuntamiento de 
Sania Colomba de Curueño, convo
co á todos los partícipes de las aguas 
de la citada presa, para una reu
nión que se ha de celebrar en la 
Casa Concejo de Barrio de Nues
tra Señora, el día 25 de Enero de 
1910, álas catorce, con objeto de 
nombrar la Comisión encargada de 
redactarlasOrdenanzasde la Comu
nidad de Regantes que se ha de 
constituir con arreglo á la ley. 

Barrio 18 de Diciembre de 1909. 
E! Presidente, Rufino Robles. 

Imp. de la Diputación provincial 

P R O V I N C I A D E L E O N 

tivo i»»o MKS l»E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

40 

f ' u i i x n H d o l a » dpf t i iM-lonoM 

CAUSAS 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exanlemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 

15). 

• umero 
de 

tteiun-
ClUUtttí 

Cólera nostras (15, 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) I 
Tuberculosis de las meninges (28) ! 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) : 
Sífilis (56) i 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61). i 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65); 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) ' 
Bronquitis aguda (90) > 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (05) . •. 
Otras enfermedades del aparato resp¡ratono(S7áS9,92y 94á99)' 
Afecciones d¿\ estómago (menos cáncer) (¡Oo, 104). 
Diarrea y enteritis (2 años y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del liidado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y de sus anexos 

(121.122 y 125). . . . . . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 152). . . . . • 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis pucrperales(157)! 
Otros accidentes puerperales(154, 155, I56y ÍSSá 14!) 1 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 131) 
Debilidad senil (¡54) 
Suicidios (155 á 165) 
Muertes Violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 55, 57,58. 46 á 60, 62, 65, 66 á] 

78, 80 á 86, 100ál02, 107, 109 ú 111, l l ó á 118, 124 a 126,1 
155, 142 á 149, 152 y 155) i 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) ¡ 

TOTAL. 

2 
1 

55 
1 
8 
1 

20 
26 
57 
40 
58 
18 
18 
20 
14 
52 
94 

5 
4 

12 

2 
24 
29 

15 

So 
40 

P R O V Í N C Í A D E L E O N 

M E S n K A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población . 

NÚMERO DE HECHOS 

Natalidad '*>... 
I'.ir l . o o o h n M i n n i e » ! Mortalidad (4) 

/ Nupcialidad. 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE NACIDOS.! 

I Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

•( Expósitos. 

TOTAL. . 

Legítimos. 
\ Ilegítimos 
' Expósitos. 

TOTAL-..) 

Varones.. 
Hembras.. 

León 1.0 de Diciembre de 1909.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

. Menores de 5 años 
NUMERO DE FALLE-) De 5 y más años . . . 

OIDOS (5) | 

I En Hospitales y Casas de salud . . . 
' En otros Esíablecímíenfos benéficos. 

TOT,\L . 

405.567-

l Nacimientos l " . | 1.182 
.»IÍM.IUIO / Defunciones Í2'.. 669 
\ I Matrimonios.... 94 

2'9i 
1*65 
0,25 

656 
546 

1.156 
25 

• 25. 

1.182 

18 

18 

552 
557 

270 
599 

19 
14 

León 1." de Diciembre de 1909.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se coíisitienm naciííos muerto;,' Ion rjue nacen yn muertos y los que viven menos, 

de 24 honis. 
(2) No se inejuyen Jas defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Kste coeficiente se refiere á lo« nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muvrtos para calcular esta relación. -
(5) Xo se incluyen los nacidos muertos. 


